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SOLBES MIRA

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

En Madrid a 20de diciembre dc 1991, reunidos la ilustrisima señora
doúa Ana Corces Pando, Presidenta del Instituto Nacional del Con~
sumo, y el honorable seiior don Gabnel üliver Capó, Consejero de

Sanidad ySeguridad Social de. la Comunidnd Autónoma de las Islas
Baleares, llltervlenen en funclon de SllS respectivos cargos, que han
quedado expresados. y en ejercicio de las facultades que a cada uno le
están conferidas. con plena capacidad para formalizar el presente
Convcnio. y exponcn: .

1) Que el Instituto Nacional del ConSUlllO, en el ejerCICio de sus
compentencias establecidas en d Real Decreto ¡943/1986, de 19 de
septiembre, \' la Comunidad Autónoma. seúalan que ambos Organismos
vienen trabijando en común en proyectos de inten's mutuo en matena
de consumo, cn virtud de las competencias y esfcras de interés que le
atribuyen la Constitución yel Estatuto de Autonomía. y, con el tin de
institucIOnalizar dicha cooperaCión, acuerdan formalizarla en el prescnte
Convenio.

1I) Que la puesta cn marcha del Convenio de Cooperación entre
estu COlllunidad Autónoma, a través de la Dirección General de
Comercio y Consumo, y el Instituto Nacional del Consumo pretende
mejorar la cobertura territorial de los s('rvicios de consumo encargados
de la defensa dc los usuarios v consumidores, v aumentar el nivel de
prestaciones y actividades quc'los mismos realiían cn el desarrollo de
sus competencias de consumo, as! como la calidad de los mismos.
Y, para ello, los objetivos en los que se a<:uerda colaborar son: La
coordinación de la política de consumo de las Entidades locales; la
asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo; la
coordinación de las actividades de inspección dc consumo, y el
intercambio de información estadística.

1lI) Que, para el cumplimiento dc los fines propuestos, suscnben el
presente Convenio, ajustado a lo estabkcido en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 1 de marzo de 1990, y conforme con las siguientes

Estipulaciones

Cláusula gl..~ncral: El presente Convenio ticne por objeto establecer las
bases de la cooperación entre el INC y esn Comunidad Autónoma en
relación con las siguientes, áreas de acwación:

Fomento de la politica de consumo de las Entidades locales.
La asistencia técnica en materia de análisis de productos de con~

sumo.
la coordinación de las actÍ\'idadcs de inspección de consumo.
El intercambio de información' estadlslica.

Apo)'o financíero a la política municipal (k con<;umo

Primera.-El objeto del presente Convenio consiste en :lrticuiar la
coordinación y cooperación entre el Instituto Nacio~lal del Consumo y
la Dirección General del Consumo para potenCIar ji fomentar la
implantación y desarrollo de las prestaciones, <lctividade~ y s~rvicios que
las Entidades locales realizan como resultado del eJerCICIO de sus
competencias en materia de defensa de los usuarios y consumidores,. de
acuerdo con los programas y requisitos. así como a la dotaCión
económica aportada por d Instituto, .:uyo detalle se establece en el
anexo correspondiente.

Segunda.-los proyectos a financiar según los términos del corres
pondiente anexo tendrán algunas de las siguientes finalidades:

a) Programas de Asistenclo. Técnica y Financiera a l2.~ O!!cin:1s
1\lunicipales de Información al Consumidor, las cuales promoverán la
protcl'Ción y defensa de los derechos reconocidos a los cnnsum.idores y
usuarios en la ley Ol..'neral. para la Defensa dI..' los Consull1ldores y
U~uarios. v desarrollarán las funciones v servicios que se establecen en
dicha lev'(artículo 14). -

b) p'rograma de constitución. tomento y potenciación de la expc
nencia arbitraL que tendrá como obj(~tivo la resolución de l'ont1iclos
entre consumIdores y usuarios y el sector cmpresanal. Este programa
tiene como objeto el fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nuevas Juntas de Arbitraje.

c) Programa de asistencú¡ tccnica y financiera en materia de control
de calidad. En orden a un mejor control de la calidad de los productos
s(' promoverán proyectos que incluyan la formación de personal de
laboratorio cuyas funciones consistan en la realización de ensayos.
analisis o COntroles de calidad. Asimismo el Instituto· N;¡cional del
Consumo prestará a las Corporaciones locales ayuda técnica en materia
de conlrol de calidad. a cuyo efecto estas deberán hacer la propuesta de
colaboración al INC sobre el desplazamiento de laboratorios móviles o
sobre el análisis de productos concretos dc reconocido interés para los
consumidores. en razón a no disponer de laboratorio propio, o. caso de
tenerlo, por no r('unir los medios oportunos para hacer los cn"ayos o las
pruebas analíticas ncce"arias,

d) Programas dirigidos a realizar acciones o proyectos de caráctcr
("i.cepcionaL no previstos ell los apartados anteriores. que sean conside
rados de interes por ambas partes para la protección y dc!ensa de los
consumidores y usuarios.

Tercero.-La aportación económica del Instit'Jto Nacional del Con
sumo para los fines expresado!>, correspondiente al ejercicio de 1991,
asciende a 1.100.000 pesetas, con cargo a la uplicación presupuestaria
~6.102.443A61. Esta cantidad se distribuirá entre los programas prcvis-

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1991. de la Presiden-
- cia del fnslÍluto Nacional del COllsumo. por la que se da

publicidad al Convenio suscrito e/ltre este O/gallisl!/o y la
ConseJer(a de Sanidad y S(~'Sl!ridad Socia! de la COH/uni·
dad Autónoma de las Islas Baleares efl materia de COIl
sumo.
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ORDEN de 30 de diciembre de' 1991 por la que se dispone
la inscripción de I'ariedadcs de girasol ('ti el Registro de
Variedades ComerCIales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por lJ que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Girasol en el Registro de Variedades Comerciales, v las Ordenes de 23
de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988 que modificaron el mismo,
teniendo en cuenta que la información, relativa a la variedad que se
incluye y S('f¡ala el apartado}2 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Re~islro de Variedades Comerciales de
Girasol las variedades que se relaCIOnan:

Inscripción definitiva:

Akiles.
Arco.
Clarí!.
Coronil.
Dogo.
Marko.
Mastin.
Olei!.
Presto.
Pulsar.
Sanglor.
Titán.
Triana.

La presente Orden entrará en vigor el día siguicnte al de su
publicación en el «Bolctín Oficial dcl Estado.>.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.

En cumplimiento de lo dispucsto cn el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 dc marzo de 1990. sobre Convenio" de Colaboración
entrc la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas.
procede la publicación en el «Bolctin Oficial del Estado}) del Convenio
dl' Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la ComuOl
dad Autónoma de las Is.las Baleares, suscrito. con techa :::0 de diciembre
de 1991, entre la í1ustrisíma señora Presidenta del Instituto Nacional
del Consumo y el honorable seiior don Gabriel Olí ver Capó, cn materia
de consumo.

lo quc se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 dcdiciembre.dc 1991.-ln Presidenta, Ana Corees Panda.

Inscripción provisional:
Galgo.

Dos.-La fecha de 'inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

CONVENIO DE COOPERACIO"I E"ITRE EL I"ISTlTUTO
NACIONAL DEL CONSUMO Y LA CO"lSE.JERJA DE SA"IIDAD
y SEGURIDAD SOCIAL DE LA COMU"IIDAD AUTO"lOMA DE

LAS ISLAS BALEARES EN MATERIA DE CO"lSUMO
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tos en la cláusula anterior de acuerdo con los porcentajes que se
establecen en el correspondiente anexo. La relativa al ejercicio de 1992
sera fijada oportunamente mediante Acuerdo suscrito con la Comuni
dad ".4.utónoma, en fu~ción de las disponibilidades presupuestarias para
el mismo. La Comumdad Autónoma deberá restituir la citada cantidad
en el caso de no aplicarla a dichos fines.

Cunfla.-Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enun
ciados en este Convenio las Entidades locales.

Actividad de análisis

Quiola.-a) El Instituto Nacional del Consumo a través de la
Subdirección qcncral de Control y Fomento de la' Calidad (CICC)
establecerá conjuntamente con la Dirección General de Consumo. de
esta. Comunidad Autónoma. fas campanas anuales específicas que
reqlllcran el apoyo tccnico del Instituto Nacional del Consumo. Los
criterios básicos para definir estas campañas serán: Prevención del
fraud~, detección de cfec~os que impliquen riesgos para la salud y
segul.'ldad, de los cons.umldorcs, adapt~ción de los productos a las
modlÍicaclOncs normatl\'as Y. en fm, mCJora de la calidad de los bienes
de uso y consumo.

Dichas campañas deberán ser programadas concretando al menos.
los siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y n;turaleza de
la muestra, calendario y elaboración de resultados.

La relación ~~ estas campañ~s se incluye en el anexo correspondiente
y su. programaclOn final debera establecerse oportunamente cada año.

b) Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo realizará los
análisis de las muestras remitidas por la Dirección General de Consumo
con ocasión de su actividad de control sistemático del mercado. Para el
dcsarrollo de esta labor. las muestras deberán enviarse en las cantidades
que se especifican en el .correspondiente anexo para los diversos
productos, indicándose explicitamente en cada remisión el objetivo del
análisis. .

~) Sín perjuicio de 10 antcr!orm.epte expuesto, el CICC atenderá las
pcllclones que formule la Dlre('clon General de Consumo de la
Com,unidad Autónoma, relativas a cuestiones de carácter urge'nte que
reCJUleran el co~curso de una actividad analitica. Cuando los hechos que
den lugar a accIOnes urgentes rebasen su ámbito territorial, la Dirección
General de Consumo deberá consultar al CICC con antelación a la
recogida y remisión de muestras, acerca del plan d~ actuaciones a seguir.

d). En aquellos casos en los que, con posterioridad al informe
nnalltlco del CICC, se hubiese procedido a la realizacíón de otros
análisis (contradictorios-dirimentes). la Dirección General de Consumo
informará a dicho Centro acerca de los resultados obtenidos.

c), El Instituto del Consumo programará anualmente los cursos de
capaCItación .téc.nica en r,nateria de análisis de productos de consumo. en
los que podran mtervenlr ponentes propuestos por la Dirección General
de Consumo de esta Comunidad Autónoma.

Coordinación de la inspección

'. Scxta.-a) En la planificación de Ca~l1pañas Nacionales de Inspec
clOn sobre sectores concretos, el Instituto Nacional del Consumo
rc~liz~rá el estu~io del tema que proceda, una vez establecidos los
cntenos de SCleCCI?n de la campaña y definidos los objetivos. de acuerdo
con la metodologm aprobada en la euadragcsima quinta reunión de la
Comisión de Cooperación y Coordinación.

b) Corresponde a los servicios competentes de la Comunidad
Autóno!!la llevar a cabo la planifi.cación particular y la ejecución de lo
estableCido para la Campaña NaCIOnal de Inspección y Control de que
se tr~te, en sll c<?rrespondiente á!"nbito territorial, para lo cual se podrán
segUIr los cntenos que se especifican en el anexo correspondiente.

c) Una vez.acordada la planificación de cada Campaña Nacional de
Inspección y Control, que será ejecutada por la correspondiente C'omu
nidnd Autónoma. el Instituto Nacional del Consumo colaborará en su
seguimiento. asi como en la valoración de los resultados evaluaciones
y concl.usiones, 9~e pc:rmi<t~n llevar a ~a~?, posteriornwnt~. las actuacio
nes de l.nrannaclOn. dlfuslon y proposlclon de medidas corfCctoras de la
normativa O del mercado, que procedan.

d) Asimismo. el Instituto Nacional del Consumo v la Comunidad
Autónoma se comprometen a colaborar mediante su mutua información
sobrc ~ctu'.lcioncs realizadas en materia de inspección. y facíhtar las
con~ulllcaclOnes punt~alcs sobre la .m.archa de cada campaña tanto
naCIOnales como espeCIficas. las estadlstlcas y toda aquella otra informa
ción disponible sobre el tema. Todo ello con el fin de Que pueda ser
evaluada y valorada a efcctos de programación de nucvas Campañas
~a~i<?nales_de Inspección y ('on~rol ell aqucllos sectores donde convenga
mCldlr segun lo expuesto antenormente.

e) S~gún las nc~sid~des de cada caso, ambos Organismos citados
cooperaraJ~ en la rea.hzaelón de los cursos de formación del personal de
la Comullldad A~tonoma que desarrolle funciones de Inspección de
Consumo. elaborandose los Manuales que se consideren necesarios en
matelia de inspección. .

.t1 El Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma
faClh.tar.i~.mutuamente, a trav,és del S¡~lema de Intercambio Rápido de
Infolmaclon. todas aquellas mformaclOnes que, por la aparición de

nnomalias, requieran una rápida actuación y colaboración en la adop
cíón de las medidas conjuntas necesarias para regularizar el mercado.

Información estadistica

Sép1Jma.~a) Infracciones y sanciones: Ambos Organismos se com~

prometen a llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las
estadisticas adecuadas en matc-ria de infracciones y sanciones en el
coniunto del Estado.

b) Reclamaciones: Asimismo, esta Comunidad Autón( ma, en fun
ción de sus propios datos y los remitidos por las úMiC sobre las
reclamaciones recibidas en su ámbito territorial. colaborará con el
Instituto Nacional del Consumo en la elaboración periódica de estadísti
cas con carácter nacional.

Octava.-La Dirección General de Consumo de la Comunidad
Autónoma remitirá un informe trimestral al Instituto Nacional del
Consumo, que recoja el grado de ejecución del presente Convenio.

No\'ena.-En el seno de la Comisión de Cooperación y Coordinación
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Central en
materia de Consumo llevará a cabo el seguimiento del contenido del
Convenio. Asimismo. en ella se intercambiarán las informaciones de
todas y cada una de las Comunidades Autónomas,. especialmente las
referidas a Campaiias Nacionales y Autonómicas de Inspección, al
objeto de pcrmuir. aunando esfuerzos. un mayor y más exacto conoci
miento del mercado. Para ello se utilizarán los servicios del INC en
cuanto sean necesarios.

Dccima.-Ambos Organismos que suscriben este Acuerdo potencia~
rán igualmente su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvi
micnto compete a los mismos.

Undccima.-EI resto de los compromísos económicos que se deriven
del presente A('uerdo se especificarán en Jos anexos correspondientes y
sc imputarán a los créditos presupuestarios que para la realización de sus
actividades tienen asignados.ambos Organismos.

. Duodécíma.-EI presente Convenio tendrá vigencia hasta ,el 31 de
dICiembre de 1992, pudiendo ser revisado transcurrido ~J primer año a
pal1ir de su firma. a solicitud de cualquiera de las partes.

Las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpreta~

ción, modificación v resolución, a efectos del Convenio, quedarán
sometidas a la jurisdicción contencioso~administrativa:y.las dudas que
Slojan se resolverán conforme a la Ley de Contratos del Estado.

y como prucba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman
las partes el presente documento.-La Presidenta del Instituto Nacional
del Consumo, Ana Corccs Pando.-EI Consejero de Sanidad y Seguridad
Social, Gabriel Oliver Capó.

ANEXO CORRESPONDIENTE AL CONVENIO DE COOPERA
CION ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS
BALEARES Y EL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO
REFERENTE A COORDlNACION DE LA POUTlCA MUNICI-

PAL PARA EL EJERCICIO DE 1991

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enundados en
estc Convenio las Entidades locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primera. Documentación a aportar para la ejecución de los progra·
mas y proyectos.-Las Entidades a que se refiere la cláusula cuarta. para
acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio, deberán presentar
la ficha~solicitud, que se adjunta como anexo, debidamente cumplimen
tada. así como los siguientes certificados según los modelos del anexo
que se enumeran a continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1990.
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación. por el que se

apruebe el pro~rama de actividades a des¡¡rrollar. su presupuesto y la
ayuda económIca solicitada a la Dirección General de Consumo. así
como,otras fue~tes de financiación. especificando cuál es el presupuesto
t9tal de la Entidad y la parte que dedica a la polítIca de consumo.
Asimismo se ha-rá constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial
dc Consumo y, caso de tencr prevista su constitución, acuerdo del Pleno
sob~'C. ~ste particular. Por último, en el acuerdo del Pleho se recogerá la
dcclslon de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que se
csta~lcce en este .Convenio. y el compromiso de destinar, durante la
totaJ¡~ad de su VIda uti!, los bienes quc se adquieran con las ayudas
obtclHdas como r('suitndo de este Convenio.

. Ad('más de estos documentos, deberán ncompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en
el que se dcwllan In asistencia y ayudas sotícitadas. Si ésta comprendiese
más de Ul~o de los progrGmas de la clausula segunda. se especificará en
la Mcmona y se desarrollará por separado cada uno de ellos, aportando
todos aquellos datos o informaciones que sirvan para valorar la calidad
de los serViCios. proyectos o actividades propuestos.

Presupuesto suficientemente detallado que permita una valoración
de la <lyuda económica objeto de este anexo al Convenio. en el que se
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l'roducto

Total
-~--------_-----!_--

Aparcllajc e!l?ctrico
Aparatos de iluminación·
Articulas de broma
Colas y pl'gamcntos
Combustibles y lubricantes
Cosméticos
Curtidos y calzados
Detergentcs
E1cctrodol11estlC0S. gama blanca"
ElcClrodoméslicos. gam'-l marrón·'
Ell'clrol11Ccánic05
Juguctes Y- material escolar
Matenal poliménco
tvlaterial no polimérico contac. alim.
PequcJ10 electrodoméstico
Perfumes y colonias
Pilas
Pintura'>
PlaglliciJJS
ProJllc!üs quimi( os
Textiles
Varios industriales

Productos afi¡/l{'II{IClOS

. A fin (h: hacer posible la evaluación ~ seguimiento de las acciones
que se realicen como r('su!lauo de este anexo. la r-.lcmoria se basará en
una dtKUll1elllacióll homo¡;inea cuyo cOlltenido se acordará por la
Comisión de- Sc-guimlellto. que determinará los criterios para el segui·
míc-lllO y ('\'aluación de los resultados.

Total

La remisión de este tipo de muestras ),,' realizará de forma gradual
a lo largo del 4l1io
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INSTITUTO NACIONAL DEL CONSliMü-('OMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

Aceites y grasa
Aditivos·
Aguas
Alimentos estullulantes
Alimentos diversos
Bebidas alcohólicas
Bebidas no akohólit.-as
Caldos y sopas
Cereales y legumbres S('("¡IS

Conservas y semiconservas
Di,:téticos
Edulcorantes naturales y derivados
Harinas y derivados
Huevos·
Productos cárnicos
Productos de la pesca
Productos lácteos
Sal. condimentos y cspe(:JaS
Salsas
Vinagre
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se C'spccifiqul.'ll las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitadas
en función de cada uno de los programas de la dáu:>ula segunda, al
Instituto Nacional del Consumo y a la Dirección G.:ncral de Consumo
de la Comunidad Autónoma. \' en caso dI:.' habcrlas, otras fuentes de
lioallciacióll. haciendo constar "la Entidad que porcentaje de su presu
puesto destina a la ejecución de sus competencias en matcria de
cOllsumQ.

Al programa del apartado a) se destin,::ll"<i como máximo cl30 por 100
dd total de esta aportación económica.

Al programa del apartado b) se destinará. como má:omo, un 50
por 100.

A los programas d~ los apartados c) y d) se aplicará d 20 por 100.

No obstante, en el caso de que en alguno de los prog.ramas no se
hayan preseni.ado solicitudes, el porcentaje correspondiente al mismo se
podni aplicar a cualquier otro programa.

Si, transcurrido el plazo de presentación de proyectos y programas y
no se hubiera agotado esta aporta<:ión económica. podrán se redistrilnli·
dos, -siguiendo el mismo criterio y para la misma finalidad, entre
aquellas Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender
por haber agotado su asignación,

Sexta. Pago y justificación de la subwnción.-Una vez aprobados
los programas y proyectos se incorporarán al presente anexo y el
Instituto Nacional del Consumo procederá a transterir a la Comunidad
Autónoma, en los términos previstos en el artículo 153 de la Ley
General Presupuestaria. la cantidad que le corre",ponda de conformidad
con lo estabkcído en el cláusula quinta del presente anexo.

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma. a
su vez. justifie:uá b subvención ante el Instituto -Nacional del Consumo
mediante la certificación dc haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de la subvención percibida para las finalidades previstas. y en
todo caso la documentación prevenida se ajustará a lo estipulado en el
artículo 153 -párrafo scxto- del texto refundido de la Ley General
Pn:supuestaria.

Asimismo la Diren:ión (ieueral de Consumo de la Comunidad
.-\utónoma. a su VCl, notiliurá y transferirá a las Elllidades. cuyos
proyectos hayan sido aprobados, las suhvenCloncs acordadas para cada
proyecto, y proveerá los mecanismos de control financiero de acuerdo
con Jo dispuesto en la normativa vigente sobre justificación de las
subvellciones. Teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula tercera
dI.'! presente convenio el1 cuanto a IJ devolución de las cantidades no
utilizadas en los fines para los que se otorgó la subvención.

En todo caso. el beneficiario de la sub\'Cnción esta sometido a las
~lCtlla<:Íones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente o la
Entídad colaboradora, en su caso, y a las de control financiero quc
corresponda a la Intervención General de la Adminislracíón del Estado,
Cll relación con las subvenciones y ayudas concedidas y a las prcvistas
en IJ lcgislJción del Tribunal de CUl'ntas,

Séptima, Seguimicnto y evalua(ión dc los rcsultados.-Las Entida
des locales deberán presentar ante la Dirección General de Consumo de
b Comunidad Autónoma una Memoria que permita el seguimiento y
evolución del desarrollo de las acciones que se tinancien en base al
anexo, Memoria que la citada Dirccción Gelleral debed remitír al
Instituto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicio económico,

Segunda. Plazo y lugar de prcscnwCloll de los. proycctos.-El plalO
de presentación de los programas y proyectos terminará transcurrido un
mes a pal1ir de la publicación dl..'l pn:scntc .1111.-':-'0 en d Bok.'tln
corn..'spondiclltc.

Las solicitudes se prcscnlanin ante la Dirección Ckneral dI.' Consumo
de la ComUnidad Autónoma. Conduido el plazo de presentación. el
cítado órgano remitírá al INC copia de la ficha-solicitud.

Tercera. Selección y aprobación d(' los programas y proyectos.-La
selección de los programas que hayan de financiarse en ejecución del
presente ane>..o. cuando cumplan Con lo estipulado en las cláusulas
anteriores, se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión
mixta de seguimiento. inh.'grada por un miembro designado por la
Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma y dos por
l'! INC. que formulará la propuesta de distribut'ión de las ayudas entre

·los proyectos presentados con arreglo a los criterios de distribuCion
establecidos en el presente ConVl..'nio.

Cuana. Criterios de valoración.-Para la concesión de la subven·
ción se valorara fundamentalmente la calidad y oportunidad de las
actividades y servicios, el colectivo de población afectada, el intercs
social de las acciones programadas. los _antecedentes y experiencias

. n:-alizadas en materia de defensa de los consumidores, así como el que
la Entidad tenga establecido el Consejo Sectorial de Consumo, como
órgano de representación y consulta a nivel local.

Quinta. Aportación económica y su distribución por programa.-La
aportación del INC para financiar los programas relacionados en la
cldusula segunda del Convenio asciende para el ejercicio de 1991 a:
1.100.000 pesetas. Los porcentajes para la distrihución de la citada
subvención. serán:

"
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Convenio de colaboración INC-Comunidades Autónomas 1991 1, Datos de idcntificación de la r;midad solicitante

AClIl.'l'do dcl Pleno '>ohre constitución

5. ln(orJnación complemcntaria

6. Otras c5¡JcClJicaciones. Tran~~rerellcia de sllhrenciotlcs

pw,I~~
Plas. LI ~

Pw, I~========
Ptas. I

Domicilio

ProvinCia

Fcch;¡ de constitución

Fcrha del acundo

=======:_-,1 AgenCia número

SI D
NO D

SI D
NO D

L OMIC Pla~.l I Control de calidad

~~
Si~tema llrbitral Ptas, j I 4 01T<JS pru~(,'l;IOS

Tolal Plas.1

L{>t:alidad

Num. de cuenta

Apurtarión de la [midad 'oOlicilanlc

Entidad bancaria

Conwjos Sectoriales

[ntid3d I UF

Domíe-ilio I TdCfono

localidad e Pn"'jnCla I

Otras fll~'mcS d<, financiación

",porlal'ión ,kSlínada a pohliea de consumo

Pn.'supueSIO lota! de la Entidad

yen cumplimiento del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento. celebrado
el día . , solicita ayuda en los
términos previ~tos en el citado Convenio. a cuyo efecto acompana la
documentación requerida en el mismo y que se relaciona seguidamente.

4: lt!f¿'rmacíón presupuestaria de la Emidad solicitante

3. Fllelltcs de linanciación de los programas

2. Desglose ¡Jr¿>supuestario por programas

CAMPAÑAS ANALiTICAS

Comunidad Autónoma: Islas Baleares_
Produ.':to: Bebidas alcohólicas en establecimientos, de hostelería y

restaurarlOn.
Objetivos: Calidad en botellas abiertas en estos establecimientos.
Determinaciones a reaJizar:

Grado alcohólico.
Acidez.
Metano!.
Determinaciones _especificas de cada tipo.

Número total de muestras: 30 (10 de whisky, 10 de ginebra y 10 de
coilae).

Tipo de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el nee Mayo.
Fecha de entrega del informe: Septiembre.

Comunidad Autónoma: Islas Baleares.
Produclo: Cervezas del mercado comunitario.
Objetivos: Contrastar la adecuadón entre las características de los

productos provcnientes de la CE y la legislación vigente espanola.
Determinaciones a realizar:

Etiquetado.
Grado alcohólico.
Extracto seco primitivo.
Acidez.
Anhidrido sulfuroso.

Número total de muestras: 30.
Tipo de muestras: Indicativas.
fl.hrcas: Mercado comunit<lrio.
Fecha de recepción en el CICC: Septiembre.
Fecha de entrega del informe: Diciembre.

Comunidad Autónoma: Islas Baleares.
Producto: Licores del mercado comunitario y de producción local.
Objc~ivos: Calidad y grado de adccuación a la normativa vigente.
Determinaciones a realizar:

Etiquetado.
Grado alcohólico.
Acidez.
i\Ietanol.
Dcterminaciones específicas de cada tipo.

Número total de muestras: 30.
Tipo de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el CICC: Oétubre.
F('eha de entrega del informe: Enero.

Comunidad Autónoma: Islas Baleares.
Producto: Pastelería industrial.
Objetivos: Factores de calidad y aditivos.
Determinaciones a rc~lizar:

Etiquetado.
Microbiología.
Composición respecto a etiquetado.
Identificación de grasa.
Aditivos.

Número total de muestras: 30.
Tipo de muestras: Reglamentarias em'asadas y granel. Si se envían

muestras con relleno deberá tenerse en ellenta la necesidad de su envío
en contenedor refri$erado.

Fecha de recepción cn el CICC: Mayo.
Fecha de entrega del informe: Septiembre.

MODELOS DE INSTANCIA Y OTRAS CERTIFICACIONES
A APORTAR PARA ACOGERSE A LAS AYUDAS

CORRESPONDIENTES A 1990

Por lo expuesto.
SUPLICA a V. 1. se sirva dar las órdenes oportunas para que se

conceda a e5ta Corporación la ayuda de referencia.

Certificado del aC/lerdo del Pleno de la Corporación

Diputación o Ayuntamiento de .
Provincia de .

D .
Secretario de (Diputación o Ayuntamiento)

Ilmo. Sr. Presidente de
Diputación. Ayuntamiento o Mancomunidad de ,,».

en su nombre y representación. a V. l., tiene el honor de exponer:

Que al amparo de lo dispuesto en el an.c.xo correspondien~e .a
la clausula quinta del ConveOlo de ColaboraclOn entre la Consejena
de ~, .
\' el Instituto Nacional de Consumo. referente a la coordinación de la
política municipal. la Entidad que represento. cuyos datos de identifica
ción y programa económico debidamente cumplimentados son los
siguientes:

a de de 199.....
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Bustos el recurso contencioso-administrativo numero 1/1286/1991 con
tra la aplicación de la Ley 5311984. de 26 de diciembre, de Incompatlbi
lídades del Personal al Servicio de las Administraciones publícas,·

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubH:ran. den vado. o der!vare!'l de.rechos de la
resolUCión impugnada y a qUienes tuvIeren mteres directo en el
mantenimiento de la .mism~ para que eomparezca~an.t~ la referida Sala.
en el plazo de los velOte dJas siguientes a la pubhcaclOn de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de ('nero de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

BOE núm. 25

RESOLUC/ON de 21 de Cllero de 1992, de la Sllbsec/'('fa·
ná, por la que se c11Ipla::a a los intercsados CII el recurso
COllteflcioso-administratil'o número 1/1547/1991, ¡lit('/'
[Juesto antc la Sala de lo COIIICllcioso-Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Modesto Bullón
Ramircz r~'CurSO contcncioso-administrativo numero 1/1547/1991 con
tra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990
y de 24 de mayo de 1991. que óesestiman su solicitud de indemnización
de danos y peduicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct,? en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la refenda Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

2069

v: B.':
EL ALCALDE,

Firm:l del Secretario

CERTIFICO; Que en el Pleno cclebrado por In Corporación el
día ...».......................... se adoptó el acuerdo
por el que:

L° Se decidió acogerse al sistema de colaboración y
asistencia técnica y financiera, regulado en el anexo que
desarrolla la cláusula quinta del Convenio de Colabora-
ción entre la .",.. . .
y el Instituto Nacional del Consumo. referentc a la
coordinación de la política municipal, facultando al
(Presidente o Alcalde) para formular la correspondiente
solicitud.
2.° Se aprobó el programa de actividades a desarro
llar, así como la ayuda económica solicitada al Ins~

tituto Nacional del Consumo, por un importe global
de _................................ pesetas.
3.° Se adquirió el compromiso de financiar la diferen~

-cía entre el coste total presupuestado para la realización
de los programas y la ayuda económica solicitada.
4.° Se aprobó la constitución de! Consejo $cctorial de
Consumo (si no lo está o ya está constituido, se

. certificará este extremo, dejándose sin cumplimentar si
no es ninguno de estos dos supuestos).

y para que conste a los efectos de solicitar la ayuda por el citado
Convenio, expido la presente en a .
de de 199 .
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&olio de la Corporacion Madrid. 21 de enero dc, 1992,-El Subsecretario, Fernando Sequcira
de Fuentes.

2070

Certificado de la poblacioJl de hecho

Ayuntamiento de .
Provincia de .

D. . .
Secretario del Ayuntamiento de ..
Provincia de .., ..

CERTIFICO: Que examinado el Padrón General de Habitantes de este
término municipal, referido al 31 de diciembre de 1989,
que se custodia en la Secretaria de mi cargo, resulta que
la población de hecho es de (en letra)
.................... (en numero) habitantes.

y para que así conste y surta los efectos oportunos, libro la presente,
que visa el i1ustrisimo señor Alcalde de a ..
de de 199 .

Finna del Sccrnario

v.' B.';
EL ALCALDE.

Sello de la CorporJcióll

REWHCC1o.V de 2J dc mero de N91. de la SlIhsc(i'efa·
ni.l, por la quc se ell1pla::u a lus illtCl'csados en el rcCIII'SO
cOllfCllclOso-adminisfrariro nlÍmero 1/1551/1991, illter
puesto al/te la Sala dc lo COl/lcncioso-Administrafij'{} del
Triúunal Supremo (SCCáV/1 ,')'(;plima).

Ame la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por dona Manuela del Río
Fcrnándel recurso contencioso-administr;Hivo número 1/1551jl991
contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de
1990 y de 24 de mayo de 1991. que desestiman su solidtud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forLosa

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
o(,l'sonas a cuvo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
j'esolución im'pugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguicntC's a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 21 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

2068

2071

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de ] 1 de ('lIero de 1992, de la SlIbsccrela·
da, por la que se empla::a a los illfcrcsados en el recurso
cOfltencioso-admiJ1lstrattl'o IllÍWCro 1/1286/1991, IJltcr·
puesto ante la Sala de lo COlltcnL'ÍosíJ-Adminisfratiro dcl
Tribunal Supremo (SCCciOIl Séptima).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Adminiqratlvo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don José Luis Aparicio

RE5'OLUCION de 11 de >'lIcm de ]9Y2,-de la Su[¡sccrCfQ'
da, por la que se clllpla::u (1 lus úU('fcsados cn el recurso
cOJltcllcioso-admillisfl'afim núlllcro 1/1984/1991. llltcr
].IIICSIO al/te la Sala de lo COI1tCl1clOso-AdmillistralÍl'O del
li'ilmnal Suprcmo (Sccddll S(ip!ima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Engracia
Dominguez Amigo y 10 mas, recurso contencioso-administrativo
número 1/1984/1991, sobre desestimaCión de sus solicitudes de indem
nización de danos y perjuicios ocasionadoS' con motivo de'su jubilación
forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo lovor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quiem's tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plaLO de los \-'einte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución,

Madrid, 21 dI? enero de 1992.-EJ Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes,


